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tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso primero letra A, designado con el número
8, en la comunidad del edificio sito en Salobreña
(Granada), calle Pontanilla, sin número, con acceso
por el portal número 1, distribuido en varias depen-
dencias y servicios y una superficie construida de
129 metros 61 decímetros cuadrados. Inscrito en
el Registro de la Propiedad número 1 de Motril,
al tomo 859, libro 102, folio 140, finca número
8.596.

Tipo de subasta: 6.500.000 pesetas.

Dado en Motril (Granada), a 26 de octubre de
1998.—La Secretaria, Adelina Entrena Carrillo.—El
Secretario.—58.160.$

PALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Palencia,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 491/1987, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
José Carlos Hidalgo Martín, en representación de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca,
contra don Miguel Ángel Ortega Quijada y doña
M. Concepción Martínez Ballojera, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a los demandados:

Urbana.—Tres. Vivienda unifamiliar señalada con
el número 65 de la avenida Gómez Manrique, inte-
grada en el bloque número 4 del complejo resi-
dencial Gómez Manrique, de Villamuriel, sobre par-
cela de 77,43 metros cuadrados. Consta de planta
baja con 64,56 metros cuadrados construidos. Lin-
da: Frente, avenida Gómez Manrique; derecha,
entrando, vivienda 67 de la misma avenida; izquier-
da, vivienda 63, y fondo, zona peatonal. Tiene como
anejo una plaza de garaje de 12,87 metros cua-

drados. Cuota: 8,546 por 100. Forma parte en pro-
piedad horizontal de la finca 8.578, al folio 209
del tomo 2.121. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Palencia.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palencia, plaza de Abilio
Calderón, sin número, Palacio de Justicia, segunda
planta, el día 29 de enero de 1999, a las doce treinta
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.450.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente en
la cuenta 3434.0000.00.00491/1987, de la oficina
principal del Banco Bilbao Vizcaya en Palencia,
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la cuen-
ta 3434.0000.00.00491/1987, de la oficina prin-
cipal del Banco Bilbao Vizcaya en Palencia, cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—La actora podrá adjudicarse el bien en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas, siem-
pre y cuando así lo solicite la actora.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 26 de febrero de 1999, a la misma
hora que la primera, en las mismas condiciones
que la primera, excepto el tipo del remate, que será
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 26 de marzo de 1999,
también a la misma hora, rigiendo para ella las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en el domicilio designado en autos conforme a los
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallado en él, este edicto servirá
igualmente de notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día, hora y condiciones del
remate, a efectos del artículo 1.498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Palencia a 5 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—58.220.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don José Luis Conde Pumpido García, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 14 de Pal-
ma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 613/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Crédito Balear,
Sociedad Anónima», contra don Salvador Carrión
Montoso y doña Juana Reynes Orfila, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien

que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 15 de enero de 1999, a
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0504/000/18/613/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de febrero de 1999, a
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de marzo
de 1999, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Forma esquina a la calle Misión y Real,
consistente en finca que tiene su frente en la calle
de la Misión, señalada con otro portal, calle Arabi,
número 4 de Palma de Mallorca. Inscrita al tomo
5.204, libro 415 de Palma de Mallorca I, folio 216,
finca número 5.493, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de octubre
de 1998.—El Juez, José Luis Conde Pumpido.—El
Secretario.—58.175.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de los de
Pamplona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y con el número 133/1998 A se sigue ejecutivo,
a instancia de «Caja Rural de Navarra, Sociedad
Cooperativa de Crédito», representada por el Pro-
curador M. Leache, contra don Ángel Izura Sanz,
doña María Icíar Requejo Razquín y doña María
Ángeles Sanz Goñi, sobre reclamación de cantidad.


